
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 04 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/enero/2022. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.019-00017 

Demandante:  CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GONZALEZ   

C.C. N° 1.071.839.962 De Lenguazaque  

Demandados: NATIVIDAD HERNANDEZ DE MENDEZ, TERESA DE 

JESUS HERNANDEZ CORREDOR, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE PASTORA HERNANDEZ viuda 

de RAMIREZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ARTURO CORREDOR HERNANDEZ, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ROSA MARIA HERNANDEZ 

CORREDOR Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial visible a folio 

117 reverso del expediente, en el que pone de presente que para el día 16 de marzo de 

2022 se encuentra programada audiencia de interrogatorios e Instrucción y Juzgamiento 

dentro del proceso de pertenencia 2018-00163 que en este mismo estrado judicial adelanta 

Pablo Enrique Méndez López contra José Medardo Méndez y Otros, cruzándose con la 

programada en el ordinal tercero del auto del 18 de enero de 2022, por lo que atendiendo 

las razones expuestas, el Despacho,  

 

DISPONE: 
 

SEÑALAR como nueva fecha y hora el día quince (15) del mes de marzo del 

dos mil veintidós (2022), a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.), para la práctica del 

interrogatorio de parte al demandante CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GONZALEZ 

conforme el artículo 372 del C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) 

señores (as) GUILLERMO TORRES CASTRO, YESID FERNEY RODRIGUEZ, 

NUBIA NELLY CAMPOS SACHICA, los cuales se evacuaran en el sitio y 

posteriormente a la inspección judicial decretada.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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